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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de diciembre de 2022. En la fecha 
pasa al despacho.  
 
La Secretaria,  
                                       

 
 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, dieciséis (16) de enero de dosmil veintitrés (2023) 

 
 

 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala Civil y Familia del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en auto del 9 

de noviembre de 2022 que declaro desierto el recurso de  apelación contra la 

sentencia del 16 de febrero de 2021 proferida por este despacho que declaró la 

existencia de la unión marital de hecho de los señores JOSE BERNARDO 

CARVAJAL ROMAN y GLORIA ELENA ARROYAVE GARCIA (q.e.p.d.), así 

como la existencia de sociedad patrimonial de hecho. 

 

Ejecútese en lo pertinente el fallo aquí proferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza,       

     

 
 
Helac.  
 

 
 
 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo



Juez
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